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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A TELEVISIÓN 
AZTECA S.A. DE C.V., EN 1 DE LOS 10 CANALES DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE EN" 
DIVERSAS LOCALIDADES DE LA REPÚBLICA MEXICANA QUE AMPARA S~ TÍTULO- DE 
REFRENDO DE LA CONCESIÓN, OTORGADO POR LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES EL~ DE AGOSTO DE 2004. 

ANTECEDENTES 

~-

1. Titulo de Refrendo de Concesión.- El 25 de dgosto de 2004, la Secretaría de 
Comunicaciones, y Trapsportes otorgc) en favor de Televisión Azteca, S.A. de C.V. 
(~n lo sucesivo, "Televisión Azteca") un Título de Referendo/de Concesión\para 
usar comercialmente una red de 1 O canales de televisión en diversas localidades 
de la República Mexicana, entre los que se encuentran el canal 48 (-) de 
televisión, en Zamora, Michoacón, con distintivo de llampda XHRAM-1V (en lo 
sucesivo, la "Concesió\)"), con una vigencia al 31 de diciembre de 2021 a partir 
de la fecha de su expedición. 

/ / 
11. Autorización -de Transición a Televisión Digital Terrestre.- Mediante oficio 

111. 

IV. 

CFT/D01/STP/l156/11\de fecha 2 de agosto de 2011, la:extinta Comisión Federal 
de Telecomunicaciones hizo del conocimiento ~e Televisión Azteca la 
autorización para la instalación, operación y uso temporal de un Canal Adicional 

-~ 1 

Digital>con distintivo de llamada XHRAM-TDl canal23, en Zamora, Michoacón. 

\ 
Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 201 ~se publicó en 
el Diario Oficial de la Fec,;jeración (en lo sucesivo, el "DOF") el '~Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., lo., 27,'28, 73, 
78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (~n lo sucesivo, el "Instituto...,'). / 

í 

---
Decr?tO de Ley.'" El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF, el "Decreto por el que, 
se expiden la Ley Federal de Telecomunidaciones y Radiodifusión, y la Ley del. 

J= Sistema Público d¡ Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, aQ!c&?nan 
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y ~.___ 

radiodifusión", el cual entró en vigor el 13 de agostÓde 2014. " 

) i 

j\ 
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V. /Estatuto OrgÓnico.- El4 de septiembre de 2014 se publicÓ en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El 
cual se modificó a través del "Aéuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico 

'~, 

del lnsfítuto Federal de Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 17 de 
octubre de 2014. 

\ 1 \ ./ 

VI. Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El "11 de se)D,tjembre de 
20l4 se publicó en el DOF, la "Política para la Transición a ldJelevisíón Dígito)_ 
Terrestre" (en lo sucesivo, la "Política TDT"). 

" Vil. Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogram51ción.- El 17 de febrero 
de 2015 se publicó en el DOF, los "Lín(3amientos Generales-para el acceso a la 
Multiprogramación" (en lo sucesivo, los "Lineamientos"). \ '' 

VIII. Solicitud de Multiprogramación.- Con escrito de fecha 17 de julio de 2015, 
presentado ante el Instituto el mismo día, el C. José Guadalupe Botella Mela, en 
su carádér de representante legal de Televisión Azteca, solicitó autorización para 
acceder a la Multiprogramación, a efecto de estar en aptitud de realizar bajo 
esta modalidad la transmisión de su propia señal (en lo sucesivo, la "Solicitud de 

IX. 

-x. 

XI. 

" M ultiprograK)lación "). 

Solicitud de Opi~ión a la Unidad de Competencr6 Económica.- Mediante oficio 
IFT/223/UCS/1662/2015, notific'ado el20 de agosto de 2015, el titularae la Unidad 
de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo, la "UCS") dei''lnstituto, para los efectos 
de lo s~Balado por tos artículos 4 y 24 de los Lineamientos, solicitó a la Unidad de 
Competencia Económica (en lo sucesivo, la "UCE") del lnstitwj"o, la opinión 
correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 20 fracción XIV, 32, 34 fracción XI, 46 y 48 fracciones 1 y VI del Estatuto 

-Drgánico. / _/ / 

Primer Requerimiento de Información.- A través del oficio IFT/223/UCS/D~

CRAD/3042/2015, notificado el 24 de agosto de 2015, el Instituto, a través de la 
UCS, requirió a Televisión Azteca información adicional respecto de la Solicitud de 
Multiprogramación. 

1 

" ' Atención al Primer Requefimiento de Información.- Con escrito de fecha 14 de 
i septiembre de 2015, presentado ante el Instituto el mismo día, Televisión Azteca, 
9 través de su representante legal, desahoga la prevención y presenta la 

/ 
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información adicional del requerimiento que se menciona en el Antecedente X 
) -

de la presente R~solución. · ' -
\ 

XII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Medlos y Contenidos-Audiovisuales.-
' 1 1 

Medidnte oficio IFT/223/UCS/2159/2015 notificado el 7 de octubre de 2015, el 
titular de 1d UCS, k.olicitó a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (en lo 
sucesivo, la "UMCA") del Instituto, la opinión correspondiente a la Solicitud de 
Multiprogramación, "de conformidad con lo establecido por lds artículos 20 
fracción XIV, 32, 34 fracción XI, 37 y 39 frdcción 1, del Estatuto-Orgánico. ' __ 

1 1 
XIII. Solicitud de /Información de la UCE para emitir Opinión· en materia de 

Competencia Económica.- Mediante oficio 1FT /226/UCE/DGCE/079 /2015í 
notificado el12_9e octubre de 2015, la UCE solicitó a 16 UCS reqLJerir a Televisión 
Azteca, para que ésta señalara la relación de estaciones de televisión
radiodifundida cuya cobertura tienen pre~ncia en la población principal a servir, 
así como la información relativa al share, rating y ventas anuales de publicidad 
por el periodo del 2013 al 2015, por cada_ una de las estaciones solicitadas. 

XIV. 
1 

Solicitud de Información de la UMCA para emitir Opinión en materia de Medios y 
' 1 

"" Contenidos Audimtlsuales.- Mediante oficio 1FT /224/UMCA/900/201 ~ notific<bdo el 
13~J octubre de 2015, la UMCA remitió a la UCS la opinión favorable en relación 
con el canal denominado Proyecto 40 y solicitó requerir a Televisión Azteca, para --.... ( 

que ésta presentara la información relacionada con el canal principal. 

XV. Segundo Requerimiento de Información.- A trayés del oficio 1FT /223/UCS/DG
CRAD/3986/2015, notificado el 3 de noviembre de 2015, el Instituto a través ~e la "
UCS, requirió a Televisión Azteca información adicional a que se refiere el 
Antecedente XIV. / 

./ 

XVI. Tercer Requerimiento de Información.- A través del oficio IFT/223/UCS/DG-

XVII. 

\ 

CRAD/3988/2015, notificado el 3 de noviembre de 2015, el Instituto a través de la 
UCS, requirió a T8'1evisión Azteca información .adicional a que se refiere el 
Antecedente XIII. 

Solicitud de Ampliación del
1 
plazo para \atender el Segundo Requerimiento de 

Información.- Con escrito presentado ante ell8&-tituto el 1 O de novi,embre de 2015, 
Televisión Azteca, a través de su representante legal, solicitó la bmpliación del 
plazo para efecto de estar en posibilida9 de desahogar el requerimiento de 
información señalado en el Ao:tecedente XV. 

( 

\ 
_ _./ 

\ 
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XVIII. Solicitud de Ampliación del plazo para atender el Tercer Requerimiento de 
Información.- Con escrito presentado ante el Instituto el17 de noviembre de 2015, 
Televisión Azteca, a trÓvés de su repr~sentante legaL solicitó la ampliación del 

\ 
plazo para efecto de estar en posibilidad de desahogar el requerimiento de 
información señalaeo en el Antecedente XVI. 1 

XIX. Autorización de Ampliación del plazo para atender el Segundo Requerimiento de 
Información.- Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/4282/2015, notifica8o el 25 de 

\ noviembre de 2015, el Instituto a través de la UCS autorizó a Televisión (\zteca la 
ampliación del plazo por un periodo de 5 (cinco) días hábiles contados a partir 
del día siguiente en que surta efectos la notifica9ión, para dar cumplimiento al 
requerimiento de información señalado en el Antecedente XV. 

XX. Atención al Segundo Requerimiento de Información.- Con escr(to presentado 
ante el Instituto el 2 de diciembre de 2015, Televisión Azteca, a través de su 
representante leg'al, desa~oga la prevención y presenta la información adicional 
del requerimiento ~u e se menciona en el Antecedente XV. 

/ 1 /' 

XXI. Autorización de¡ Ampliación del plazo para atender el Tercer Requerimiento de 
Información.- Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/4445/2015, -notificado el 9 de 
diciembre de 2015, el Instituto a través de la UCS autorizó a Televisión Azteca la 
ampliación del plazo por un periodo de 5 (cincó) días hábiles contados a partir 
del día siguiente en que surta efe~tos la notificación, para dar cumplimiento al 
reque);imiento de información señalado en el Antecedente XVI. 

XXII. Segunda Solicitud de Ampliación del plazo para atender el Tercer Requerimiento 
/ de Información.: Con escrito presentado ante el ln~,tituto el 16 de diciembre de 

2015, Televisión Azteca, a través de su representante legal, sol.icitó por segunda 
ocasión una prórroga del plazo para dar cumplimiento al requerimiento de 
información señalado en el Antecedente XVI. 

/ 

XXIII. Alcance a .la Solicitud de Opinión de la UMCA.- Mediante .oficio 
) 

1FT /223/UCJ/2715/2015, notificado el 11 de enero de 2016, el titular de la UCS, 
remitió la información adicional referida en el Antecedente XX de la presente
Resolución, a la ÜMCA de conformidad con lo establecido por los artículos 20 

_ fracción XIV, 32, 34 fracción XI, 37 y 39 fracción 1 del Estatuto Orgánico. 
' 

/ 

- / ' / i 1 
XXIV.,..... Opinión de la UMCA.- Medianfe oficio IFT/224/UMCA/51/2016, notificado el21 de 

enero de 2016, la UMCA remitió a la UCS la opinión fa~orable en relación con el 
---~ \ 1 
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/ \ 
canal denominado "Proyecto 40" y solicitó requerir a Televisión Azteca, para que 

/ 
ésta presentara la in(ormación relacionada con el canal principal "Azteca 7". 

\ \ 

XXV. Segunda Autorización de Ampliación de plazo para atender el Tercer 
Requerimiento de \ Información.- A través del oficio 1FT /223/UCS/DG- ... 
CRAD/161 /2016, notificado el 4 de febrero de 2016, el Instituto a través de la

1 
UCS 

autorizó a Televisión Azteca la ampliación del plazo por un periodo de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, 
para dCSlJ cumplimiento al requerimiento de información señalado en el 
Antecedente XVI. 

XXVI. Atención al Tercer Requerimiento de Información.- Con escrito)presentado ante 
""" ', 

el Instituto el 11 de febrero de 2016, T elevisió¡;1 Azteca, a través de su representante 
"legal, desahoga la prevención y presenta la información adicional del 
requerimiento que se menciona'Bn ei\Antecedente XVI. .. 

-~", 

\ / ) 

XXVII. ' Opinión de la UCE.- Mediante oficio 1FT /226/UCE/DGCE/008/2016, notificado,@! 18 
de febrero de 2016, la UCE remitió a la UCS la opinión técnica en materia de 
competencia económica a la Solicitud de Multiprogramación. 

J 

XXVIII. Alcance a la Solicitud de <Opinión de la UCE.- Mediante oficio 
IFT/223/UCS/297/2016, notificado el 19 de febrero de 2016, el titular de la UCS, 
remiticS la información adicional referida en el !Antecedente XXVI, de la presente 

/ 

Resolución, a la UCE. \ 

XXIX. Cuarto Requerimiento de Información.- A tr6vés del ~ficio, IFJ/223/UCS/DG
CRAD/353/2016, notificado el 23 de febrero de 2016, el Instituto a través de la UCS, 
reqlJirió a Televisión Azteca información adicional a que se refiere el Antecedente 
XXIV. 

XXX. Atención al Cuarto Requerimiento de lnformación.-Con escrito presentado ante 
el Instituto el 8 de marZo de 2016, Televisión Azteca, a travésde su representante 

1 

legal, desahoga la prevención y presenta la información adiciqnal del · 
requerimiento' que se menciona en el Antecedente XXIX. 

XXXI. Alcance al la 'Solicitud de Opinión ~e la UMCA.- Mediante oficio 
IFT/223/UCS/490/2016, notificado el 7 de abril de ?016, el titular de la UCS, remitió 

._la información adicional referida en el Antecedente XXX de la presente 
Resolución, a la UMCA, de conformidad con los artítulos 20 frpcción XIV, 32, 34 
fracción XL 37 y 39 fracción 1 del Estatuto Orgánico. / 

( 

) \ 



\ 

\ 

/ 

XXXII. 
1 

Dictamen de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión.- Con fecha 
12 de mayo de 2016, la Dirección~General deConcesiones de RadiodifUsión (en 
lo sucesivb, la "DGCR"), mediante el oficio 1FT /223/UCS)(DG-CRAD/1413/2016 

',emitió el dictamen favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación en 
relación al cumplimiento de información y requisitos a que se refiere el artículo 9 
de los Lineamrentos. -

XXXIII. Opinión de la UMCAr Mediante oficio IFT/224/UMCA/293/2016, notificado el 18 
de mayo de 2016, la UMCA remitió a la UCS la opinión técnica respecto de la 
Solicitua de Multiprogramación~ 

En virtud de los Antecédentªs referidos y 

1 
CONSIDERANDO 

~_/ \ \1 \--

, 1 ~ 

Primero.- Ambito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos--( en lo 
sucesivo, la "Constitución"), el Instituto /es un órgano autónomo, con personalidad ' 
jurídic

1
a y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficien\e~-de la 

radiódifusión 'y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en 
los términos que fijen las leyes. Para tal E?fecto, tiene a su cargo la regulación, promoción 

J y supervisión del uso, aprovechamiento y-explotación del espectro radioeléc1rico, las 
redes y la p(estElción de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del accesq_a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 6o. y ?o. de la propia C6nstitución. 

1 
/---

AsiFRismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económida de los 
/ --- ' 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros_ aspectds\ 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que contróle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que -
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica~--

1 

Por su parte, el artículo 158 de la l::ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
lo sucesivo, la ~,Ley"), establece que el Instituto otorgar<s autorizaciones para el acceso 

.t a la multiprogfamación a los concesionarios que lo soliciten, conform~ a loy principios\de \ 
competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y atendiendo de 
manera particular la concentración nacional y regional de frecuencias. 
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/ ·, 
Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido por los artículos 

~ 

15 fracción XVII y 17 fraq~ión 1 de la Ley la fac/ultad de autorizar el~ acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten. 1 

/ 1, .\ \ 

Ahora bien, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente 
\a la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR; por ende, corresponde/a ésta, en 

1 \ / 

términos del artículo 34 fracción XI del ordenámiento jurídico en cita, tramitar y evaluar 
las solicitudes de acceso a lb multiprogramación de los czoncesionarios y permisionarios 
en materia de radiodifusión para someter C::1 consideración del Pleno el proyecto de 
Resolución correspondiente. 

) 

i 1 \ 
Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su\ cargo la regulación,-
promoción y supervisión de las telecomumicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar el acceso a la multi¡:::xogramación de los concesionarios y 
permisionarios en materia de radiodifusión, el Pleno como órgano máximo de gJobierno 

' 1 y decisión del Instituto, se encuentra facultado para resolver la Solicitud de 
Multiprogramación. 

\ 
/ 

Segundo.- Marco Jurídico Aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La 
multiprogramación es la distribución de más de un canal de programación en el mismo 
canal de transmisión. Esto representa la posibilidad de transmitir un mayor núrifero de 
contenidos programáticas o través del mismo recurso espectral concesionado, situación 
que contribuye q la competencia, la diversidad y a la plurqlidad en beneficio de las 
audiencias, de concesionarios de radiodifusión, programadores y productores de 

1 contenidos. 1 

~ 1 

El Título Quinto, Capítulo IX, Sección 11 de la Ley, relativo a la multiprogramación, prevé 
1'- / 1 -

los reglas genéricas a las que deber\ sujefarse los concesionarios que soliciten el acceso 
olla multiprogramación. En particular, los artículos 158 y 160 ae la Ley señalan: 

\ ( \ . \ 
/ 

"Artículo 7 58. El Instituto otorgará autorizacion_!Js para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principia5s 
de competencia-- y calídad, garantizando el derecho--0:( la información y 
atendienGio de maner_a. particular la concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las contrapréstaciones debidas 
bajo los siguientes criterios: t 

1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de1)elecomt;Picaciones emite los 
"Lineamie~tos Génerales para el Acceso a la Multiprogramación", aprobado en 1d general en su X Sesión 1-vtr,-,,.r,rlin•,ri,-, 

celebrada el9 c:JE3 febrero de 2015, a través del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. 

/ 

\ 
/ 

\ 
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l. Los concesionarios solicitarán el número de canales demultiprogramación 
que quieran transmitir y la calidad técnica que proponen para dicha 
transmisión; 

11. 

111. 

IV. 

V. 

1 
Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente .económico 
declarado como preponderante o con poder sustanciaL el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cinGuenta 
por ciento del total de los canales de televis¿ón abierta, incluidos Jos de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios . que se 
radiodifunden en lq¡egión de cobertura; 

El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente artículo, 
así como para el pago de la contraprestación que en su cdso 
corresponda; 

Cuando ei(Jnstituto lleve a cabo el otorgariliE{nto de nuevas concesiones, 
en todo caso contemplará en el objeto de laS mismas la autorización para 
transmitiimultiprc;;gramación en términos'del presente artículo, y 

( 1 
En ningún caso se autorizará que los concesiooarios utilicen el espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio restringidos. " 

"Arlfcu/o 7 60. Per cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: ". 

\ 
l. El canal de transmisión que será utilizado; 

\ \ 

11. La identidad del canal de programación; 

111. El número de horas de programación que transmita con una ted;nología 
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto; 

\ 
IV. La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 

1 
V~ En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión 

de video utilizado para las transmisiones, y \ 
~ 

VI. Si se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo de 
algún canal radiodifundido en la misma zona de cobertura pero ofre6ido 
con un retraso en las transmisi<¡Jnes." 

/ 
'.. 

Por lo que hace a los Urreamientos, éstos, de conformidad con su artículo 1, tienen por 
objeto regular la autorización para el9cceso a la m)Jitiprogrdmación, las características 
de ~peración técrtica, así como sus condicionE?'s integrales défun9ionamiento conforme 

,.. a los principios d@ compet-encia y calidad técnicd, garantizando el derecho )a la 
información y atendienc;io de manera particular a la concéhtración nacional y regional 
de frecuencias. 

/ 

\ 
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En concor9ancia con lo anterior, las solicitudes de eutorización para el acceso a rla 
multiprogramación deben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de 

/ 
los Lineamientos respecto de la operación técnica de las Estaciones de Radiodifusión, y 
los principios de i) competencia, ii)calidad técnica, y iii) derecho a l9 informoción. 

'---

En específico, eL C:rrtículo 9 de los Lineamientos señala que, los concesionarios de 
/ 

radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación 
por sí mismos ~ pa;a brindar acceso a t~rceros, deberán solicitarlo al Instituto, y para tal 1 

efecto deberán preci~arJo siguiente: 

l. 
11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

El Canal de Transmisión de Radiodif~sión que se pretende utilizar; 
\ 

Número de Canales de Programación en Multiprogramación que se deseen 
/ 

distribuir, especificando si éstos serán programados por el propio Concesionario 
1 --- -

/de Radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; 
Calidad Técnica de transmisión de cada C¡onal de Programación, tales~<::::omo la 
tasa de transferencia, estándar de compresión y, e(1- su casd, calidad de video 
HDTV oSDTV; 
Identidad C:Je cada Cqnal dy Programación, lo cual incluye lo siguiente: 

a) Nombre con que SE? identificará; 
b) Logotipo, y 
e) Barra programática que se pretende incluir en cada Canal de 
Programación, especificando la duración y periodicidad de cada 
componente de éste. '\ 

El número de horas de programación que transmita con una tecnología 
"' innovadora, tal como la/ televisión móvil a que se refiere la Política para la 

Transición a la Televisión Digital Terrestre, así como cualquier disposición' jurídica 
-, j 

aplicable; "' , 
Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada (anal de Programa<tión 
solicitado; 

\ 
Cqntidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del Canal de 

1 

Programación, y 
Informar si en los Canales de Programación pretenderá di$tribuir contenido que 
sea el mismo de algún Canal de Programación en la misma zona de cobertura 
pero ofrecido con, un r~traso en las transmisiones. 

/ 
Tercero.- Análisis de lo Solicitud de Multiprogramación. T9levisión Azteca con la Solicitud 
de Multiprogramación, así como con la información y documentación presentada ante 
este Instituto a través de los escritos señalados en los Antecedentes VIII, XI, XX, XXVI y XXX 

1 

1 

i 1 



( 

j 

1 

de la presente Resolución, acredita tos requisitos establecidos por el artículo 9 de los 
Li~eamientos de la siguiente forma: 

l. \Artículo 9 de los Lineamientos 1 

a) Fracción l. Televisión Azteca señala en la Solicitud de Multiprogramación que 
utilizará el canal de transmisión de radiodifusión, 23, para acceder a la 
multiprogramación. 

b) Fracción 11. Televisión Azteca manifiesta, en su escrito recibido en este lnstituto~el 
/ -

17 de julio de 2015, que el número de canales de programación objeto de la 
Solicitud de Multiprogramación, es uno y que corresponde al\ canal de 
programación 23.2. Asimismo manifiesta que este canal será programado por él 
mismo, sin pretender brindar acceso o un tercero. 

\ ~ / i 
e) Fracción 111. Televisión Azteca, con relación a localidad técñtca de los canales de 

programación (calidad de video HDlV o SDlV, tasa de transferencia y es(tándar 
de compresión), establece lo siguiente: ¡ 

\ 
Canal de Canal de Calidad- "Fósa de Estándar de 

transmisión de Programación de video transferen~ia compresión 
radiodifusión (Mbps) \ ~ 

/ 

----
23 

23.1 HDN 15 MPEG-2 
1 

23.2 / SDTV 3 MPEG-2 ( 

1 
d) Fracción IV. Televisión Aiteca a través1 de\ la información y documentación 

"' señalada en los Antecedentes referidos, indica la identidad de cada canal de 
programación solicitado, señalando como nombre del canal 1de programapión 
23.2 "Proyecto 40", asimismo incluye el logotipo !de este, el cual se encuentra 
impreso en la Solicitud de Multiprogramación, y proporciona la barra 
prograR:lática que pretende incluir en el canal de programación, e indica la 
duración y periodicidad de cada componente. 

e) -Fracción V. Respecto del requisito relativo a la indicación del número de horas de 
~ 

programación a transmitir con una tecnología innovadora, Televisión Azteca 
1 

informa que no se ubica en dichos supuestos, toda vez que la transmisión objeto 
de la Solicitud de Multiprogramación, no tiene como propósito realizar 

\ 

¡ 
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/ 

transmisiones de televisión móvil, así como tampoco la inclusión y prestación de 
otrps ~rvrcios adiciondles. 

f) Fracciones VI y VIl. Televisión Azteca indica que para1el canal de programación 
23.2, la fecha en ,que pretende iniciar las transmjs,iones que deriven de la 
autorización de acceso a la multiprogramación es dentro de los s~enta días 
siguientes a la fecha de autorización de este Instituto; asimismo indica que de 
manera permanente pretende mantener la misma identidad del can61 de 
programación en multiprogramación para el canal 23.2; y 

g) Fracción VIII. Televisión Azteca manifiesta que el canal de programación 23.2 no 
1 ~ 

distribuye el mismo contenido de algún otro c(Dnal de programación en la mi~ma 
zona de cobertura, esto es, el canal de programaciÓn 23.2 q'ue pretende transmitir 

1 

en multiprogramación no corresponde a algún otro canal de prograrT)ación que 
ya transmita en la referida zona de cobertura. 

i ~, 

\ 

11. Dictamen de la DGCR 

\ 
/ \ La DGCR a través del oficio señalado en el Antecedentes XXXII de la presente 

Resolución, emitió el dictamen de C1Jmplimiento respecto dé la Solicitud de 
Multiprogramación, en el que determina el cumplimiento pleno de todos los requisitos 
establecidos en el. artículo 9 de los Lineamientos y, al efecto, el propio dictamen 
establece q)Je con la outor¡zación correspondiente no se contravienen disposiciones 
técnicas, legales, reglamentaria,s y administrativas apli,cables al caso concreto/ 

) 
/ 

111. Opinión UMCA 

Por cuanto hace a la opinión técnica que deberá emitir la UMCA en términos de lo 
dispuesto por los artículos ·2o fracción XIV, 37 y 39 fraccbión 1 del Estatuto Orgánico, 
mediante los oficios señalados en los Antecedentes XXIV y XXXIII de la presente 

"' Resolución, la UMCA emitió la opinión a la Solicitud qe Multiprogramación presentada 
por Televisión Azteóa, \en los términos siguientes: \ \ 1. 

~/ ~ 

a) " 

Por otro lado> hago de su conocimiento que en opinión de esta Unidad, el 
solicitante Sf CUMPLE con lo$ requisitos establecidos en los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación (Lineamientos) en relación 

\ 

( 



\~ 

) 

_j 

con el ca!Jal denominado "Proy~cto 40'~al tenor de la cédula de revisión que 
al presente se adjunta; ... 

De igual forma, del análisis efee¡tuado por ~sta Unidad a la ofertq programática 
que se pretende multiprogramar s~ llega a la conclusión de que constituye un 
con:e~ído qu:. al momento de iniciar transmisi~ne~ será nuevo\ en .el á re~ de 
serv1c1o de mento, por lo que se favorece a la d1Vers1dad y a la pluralidad. 

b) " 

Al respecto, se advierte que sí bién el soliCitante no precisa sí en el canal de 
programación "Azteca r pretenderá distribuir contenido que sea el mismo de 
algún canal de programación en la mismdzona de cobertwa ofrecido con retraso 
en las trasmisiones, derivado del análisis realizado a la información remitida, se 
infiere que no pretende distribuir contenido en los términos referidos, por lo que en 
opinión de esta Unidad Administrativa dicho solicitante S[ CUMPLE con los requisitos 
establecidos !en los Lineamientos Gen57rales para el Acceso a la 
Multiprogramación. 

En este sentido, con la opinión emitida por la UMCA se observa lo dispuesto por el artículo 
39/fracci<Dn 1 del Estatuto Orgánico, con el fin de que los concesionarios o permisionarios 

---

que así lo soliciten puedan tener acceso a la multiprogramación. 
\ -----

"" 

IV. Opinión UCE 
~ 

Respecto de la opinión que deberá emitir la UCE en términos dfj lo establecído por los 
artículos 4 y 24 de los Lineamientos, er¡ relación con'los-artículos 20 fracción Xl\tí, 46 y 48 
frac~iones 1 y VI del Estatuto Orgánico, mediante el oficio señalado en el Antecedente 

r XXVII de la presente ResoiCÍ~ión, ésta emitió la opinión correspondiente a la Solicitud de 
Multiprogramación presentada por Televisión Azteca, en los términos siguientes: 

/ / \ 
Tv Azteca, no concentra frecuencias del Espectro Radioeléctrico para televisión , 
radiodifundida a nivel regional, entendiendo como la Zona de Cobertura que 
comprende¡ la población pl'incípal en que transmite la estación objeto de la 
Solicitud. 

) 
Tv Azteca no concentra frecuencias del Espectro Radioeléctrico para televísiór¡_ 
radiodifundida a nivel nacional. --

/ 

1 
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No se\ afec;tan las condiciones de competencia -ÓJibre concurrencia como 
consecuencia de la autorización de acceso a multiprQgramación en la Zona de 
Cobertura .... 

~ 

"Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el 
artículo 4 inciso a) de los Lineamientos, para que los concesionarios o permisionarios que 
así lo soliciten puedan tener acceso a la multiprogramación respecto de los principios 
de competencia y de concentración naQional y regional de freóuencias. 

j 

/ Derivado de todo lo anterior, este Instituto, 9onsiderando que: i) Televisión Azteca 
atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos por el artículo 9 de IÓs ,, 
Lineamientos; ii) la DGCR, en el ámbito de sus atribuciones, emitió dictamen favorable 
respecto de los requisitos indicados en los artículos antes mencionados, y iii) la UMCA y 
UCE, en el ámbito de sus respe<::::tivas facultades estatutarias, detern'}inaron emitir opinión 
favorable a la Solicitud de Multiprogramaciót;1; no "existe inconveniente legal, 
reglamentario o administrativo aplicable a la materia, que impída otorgar la autorización 
correspondiente a Televisión Azteca para 6ue ésta pueda tener acceso a la 
multiprogramación, de conformidad con las siguientes características: / 

CANAL DE PROGRAMACIÓN 
23.2 

AUTORIZADO 
/ 

-
~ 

IDENTIDAD 
/ 

Proyecto40 

CALIDAD DEL CANAL DE 
SDTV 

PROGRAMACIÓN ( 

TASA DE TRANSFERENCIA ~Mbps 

ESTÁNDAR DE COMPRESIÓN - MPEG-2 

Conforme a lo expuesto y con fundamEZnto ~n los artículos 28 párrafos dédyno quinto, \ 
~écimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados l4Jnidos 

1 

Mexicanos; 1, 2, 6 fracción IV, 7, 15 fraccion XVII, 17 fracción 1, 158, 160 y 162 de la Ley 
----_ Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 frqcción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8) 9, 14, 15, 16, 24, 25 y 26 de 
los Lineamienths Generales para el Acceso a la Multiprogramación, y 1, 4 fracción 1 y 6 ,-
fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
este tsrgano autónomo emite los siguientes: 



-....._ __ ..... ___ _ 

1 

\ 

RESOLUTIVOS 

\ 
) 

Primero.- Se aLJioriza a Televisión Azteca, S.A. de C.V., titular de la Concesión para u?ar 
el canal 23 de televisión, con distintivo de llamada XHRAM-::TDT, en Zamora, Michoacán, " 

_ _/ 

el acceso a la multiproQramación en el car¡al de programación 23.2, para realizar la 
transmisión del canal Proyecto 40, generado por el propio sqlicitante, en los términos 
señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución. , 

~ 

Segundo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a 'notificar personalmente 
a Televisión Azteca, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

Asimismo, se instruye a la misma Unidad Administrativo a efecto de qUe hq_ga del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Secretaría de Gobernación y de la /Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos -
Políticos del Instituto Naeional Electoral, el contenido~de la presente autorización para 
losefectos conducentes. 

/ 

Tercero.- La presente autorizaCión tendrá una vigencia de 60 (sesenta) días nqturales, 
contados 9 parti¡:__del día siguiente a aquel en que humiere surtido efectos la notificación 

\ - / / 1 
de la misma. · " 

-~ -

Dentro de este plazo de vigencia Jelevisiórl Azteca,.:S.A. de C.V., deberá presentar ante 
el lnstitúto Federal de Telecomunicaciones el aviso que contenga la fecha en la que 
pretenda iniciar las transmisiones del canal de programación Proyecto 40, la cual no 
podrá ser superior al plazo antes referido, sin perjuicio de~ aviso u otras obligaciones que 
conforme a las disposiciG>nes legales aplicables, en su ca;;o, corresponda dar a otras 
autoridades; concluido dicho plazo, sin que se hubiera dado cumplimiento al presente 
Resolutivo Televisión Azteca, S.A. de C.V., deberá solicitar una nueva autorización. 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., de~erá dar aviso al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones del inicio de las transmisiones del canal Proyecto 40, en'el plazo de 
5 (cinco) días hábiles posteriores a su realización, de sin perjuicio del aviso u otras 
obligaciones que conforme a las disposiciones legales aplicat5Íes, en su caso, 
corresponda dar a ofras autoridades. 

\ 

Cuarto.- La prestación del servicio del canal de pr\ogramación -Proyecto 40 y la 
operafión técnica para multiprogramar estarán sujetas a las disposiciones legales y 
administrativas en materia de multiprogramación.' / / 

"-,_ 1 ----
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1 . / 
_ Quinto.-En su opo~tunidad, remítase la cédula de notificación de la presente Resolucióji, 
' a la Dirección General Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones para efectos 

' ~ 

pe su debida inscripción. 

/ 

/ 

\ 

1 

\ 

Gabriel O ak:lb Contreras Saldívar 
Com\slonado Presidente 

-
. Ernesto Estrada González \ 

Gomisionado 
Adrlánd Saña Labardini lnzunza 

María Elena E tavillo Flores 
ComisionaC:Ja 

\.._ 

\ 

/~/~ Comisionada 
,/ 

~-
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

( 

1 / 

La presente Resolución fue aprobada {or el Pleno del Instituto Federal de .Telecomunicaciones en su XVII Sesión Ordinaria celebrada el \6 
de junio de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldp Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González. Adriana 
Sofía ~abardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos 
vigésiri,o, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal dé 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/160616/312. 

/ 
El Comisionado Ernesto Estrada González, previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, de conformidad 
con el artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y artículo 8, segundo párrafo, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. '... 

/ 

/ 

/ 
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